Acta Pleno ordinario de 7 DE ABRIL de 2009.

Carácter de la sesión: Extraordinaria.
Convocatoria: 1. ª
En San Esteban de Litera, cuando son las 20:35 horas, se reúnen en el Salón de Actos del Local Social del Ayuntamiento, lugar habilitado para la celebración de la sesión en sustitución del Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, previa convocatoria realizada al efecto en los términos legalmente establecidos, los miembros integrantes del Ayuntamiento Pleno que a continuación se relacionan bajo la Presidencia del Señor Alcalde, asistidos por mí, la Secretaria Judith Castells Cruz. 
Asistentes

Alcalde:
Don Fernando Sabés Turmo (PSOE)

Concejales:
Don Pascual Zurita Conte (PSOE)

Doña Ana Isabel Larroy Biel (PSOE)

Don Luis Latre Laspalas (PSOE)

Don Eduardo Faro Sabés (PSOE)

Doña Belén Peirón Cera (PP) 
Don Javier Viudas Garreta (PSOE)
Por la Alcaldía-Presidencia se declara abierta la sesión y se pasa a despachar los asuntos que figuran en el Orden del Día, que son los siguientes:
1.- Dación cuenta de la adjudicación definitiva del contrato de obras de ejecución de renovación de redes calle carretera.

no hay debate.

Por la alcaldía se da cuenta que mediante resolución de alcaldía 044/2009 de fecha 4 de Febrero se ha adjudicado definitivamente el contrato de obras consisten en renovación de redes C/ Carretera, según delegación de pleno efectuada en sesión ordinaria de fecha 23 de Enero de 2009.

La adjudicación definitiva del mencionado contrato de obras se ha efectuado a favor de la mercantil Construcciones y Servicios Hidalgo SA (COSEHISA) por un precio de 40.304,44 euros y 6.448,71 euros  de IVA.

2.- dación de cuenta deL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS POR GENERACIÓN DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 01/2009.

Por la alcaldía se da cuenta que a tenor de lo establecido en las bases que regulan el Fondo Estatal de Inversión Local uno de los requisitos debía ser contratar ejecución de obras no previstas en el presupuesto para el ejercicio 2009.

Es por lo que una vez aprobadas por el Secretario General de Interior que las obras de urbanización de calle carretera se van a financiar con el crédito proveniente de la Administración General del Estado y con cargo al “Plan E” es necesario realizar una modificación de créditos por generación de créditos extraordinarios para contar con partida presupuestaria para  proceder al abono del contrato de obras “urbanización calle carretera” financiado con cargo al Fondo Estatal de Inversión Local.

Por lo arriba referenciado se ha llevado a cabo una modificación de créditos por generación de créditos extraordinarios mediante resolución 044/2009 de fecha 2 de Marzo consistente en la Partida de Ingresos, un alta por transferencias de capital de la administración general del Estado por importe de 87.963,00 € y en la partida de gastos denominada obras financiadas con cargo al Fondo Local  por importe de 87.963,00 €.

La modificación se realizado según lo previsto en el artículo 181 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y el artículo 43 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Dicha modificación aparece publicada en el BOPH nº 55 de 23 de Marzo de 2009 por término de quince días hábiles.

3.- DACIÓN DE CUENTA DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITOS QUE AFECTAN A ALTAS Y BAJAS ENTRE PARTIDAS DE PERSONAL 02/2009.

Por Alcaldía se da cuenta que se ha debido realizar la modificación de créditos 02/09  bajo la modalidad  de transferencia de créditos que afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Se ha debido realizar la modificación debido a que según el artículo 169 del RD Legislativo 781/1986 de 18 de Abril por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local, establece, “corresponde a los funcionarios de la Escala de Administración General el desempeño de funciones comunes al ejercicio de la actividad administrativa. En consecuencia, los puestos de trabajao predominantemente burocráticos habrán de ser desempeñados por funcionarios técnicos de gestión, administrativos o auxiliares de administración general”. Por lo que se debe modificar la denominación del puesto y la plaza convocada como Administrativo personal laboral debe pasar a denominarse Administrativo Gral Funcionario.

Como consecuencia de la modificación de créditos entre partidas del mismo grupo que afectan a altas y bajas de crédito de personal, la plantilla de personal para el ejercicio 2009 queda de la siguiente manera:

	A)  Funcionario   

Denominación del puesto, Nº plazas, Grupo,  Nivel,                                Observaciones

Secretario-Interventor               1           A                    26        Secretaria- Intervención / en interinidad

Administrativo                           1            C                   16            Administrativo/Administración Gral

B)  Personal Laboral Fijo   

Denominación del puesto,                           Nº plazas,                               Observaciones

Auxiliar Administrativo                                      1                                          A tiempo completo

Oficial de Brigada de Obras                             1                                          A tiempo completo

Peón de Brigada de Obras                               1                                         A tiempo parcial

C) Personal Laboral Temporal   

Denominación del puesto,                           Nº plazas,                                 Observaciones
Limpiadora                                                       1                                              A tiempo parcial

Oficial de Brigada de Obras                             1                                              A tiempo completo

Peón de Brigada de Obras                               1                                           A tiempo completo (subven                                                                   

                                                                                                                                INAEM)

Auxiliar Biblioteca                                             1                                              A tiempo parcial    

Auxiliar Ludoteca                                              1                                            A tiempo parcial (subvenc                                                                   

                                                                                                                                 INAEM)

Monitor de Tiempo Libre                                   1                                            A tiempo parcial

Resumen

Total Funcionarios: 2

Total Personal Laboral Fijo: 3

Total Personal Laboral Temporal: 6



	La modificación se realizado según lo previsto en los artículos 179 y 180 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales y losl artículos 40 a 42 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril.

Dicha modificación aparece publicada en el BOPH nº 55 de 23 de Marzo de 2009 por término de quince días hábiles.

4.- INFORME PLENARIO DE LA SOLICITUD DE LICENCIA PARA MODIFICACIÓN DE EXPLOTACIÓN DE GANADO PORCINO DE CEBO, POLÍGONO 27 PARCELAS 1 Y 2 POR DON ANTONIO ALOY LATORRE.

Por la alcaldía se explica que previo a la remisión al INAGA de la documentación del expediente se debe tomar en cuenta por el pleno la documentación. Posteriormente el INAGA emitirá un informe que es vinculante para el Ayuntamiento.

Tras el debate;

Por Antonio Aloy Latorre, ha sido presentada solicitud de modificación al proyecto inicial para  licencia ambiental de actividades clasificadas EXPLOTACIÓN DE GANADO PORCINO DE CEBO a ubicar en el Polígono 27, Parcelas 1 y 2 el Catastro de Rústica de este Término Municipal, según el proyecto técnico redactado por el Ingeniero Técnico Agrícola Javier Jaime Bueno y visado por su Colegio Oficial. 
Considerando el informe del Arquitecto al Servicio del Ayuntamiento de fecha 24 de Marzo de 2009.  
Vista la resolución 018/2009 de la Alcaldía Presidencia donde se resuelve la apertura de información pública y notificación personal a vecinos inmediatos, y la solicitud de informe sanitario y veterinario. 
Considerando el informe del Veterinario de Administración Sanitaria de la OCA de Binefar de fecha 20/02/2009  favorable.

Considerando el informe sanitario del establecimiento de fecha 16/03/2009 con carácter favorable.

Considerando los demás documentos que integran el expediente, que durante el trámite de información pública en el BOPH nº 30 de fecha 16/02/2009 y Tablón de Edictos, y vistas las notificaciones a colindantes se ha presentado una  legaciones presentadas por Dña. Marta Giral Sistac de fecha 10 de Marzo y registro de entrada en esta entidad nº 191 de 13 de Febrero donde solicitaba información para la construcción de la balsa de purines: distancia de los lindes, distancia de las acequias de riego, considerando la respuesta dada según informe del aparejador de la Comarca de fecha 16 de Marzo.

Considerando la Ley 7/2006, de 22 de junio, de protección ambiental de Aragón, los art. 8 y siguientes y concordantes del Decreto 200/1997 de 9 de diciembre del Gobierno de Aragón por el que se aprueban las Directrices Parciales Sectoriales sobre Actividades e Instalaciones Ganaderas y los art. 29 y siguientes del RAMINP, Decreto 2414/1961 de 30 de noviembre, el Pleno de la Corporación acuerda por unanimidad de los presentes que constituye la mayoría absoluta:

PRIMERO.- Informar favorablemente la solicitud de licencia de referencia y que consta en el encabezamiento de la presente resolución, ratificando el informe emitido por el aparejador comarcal respecto a la alegación presentada.  
SEGUNDO.- Remitir al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental al objeto de su calificación e informe, el expediente relativo a  la solicitud de la licencia referida.

5.- APROBAR LA OBRA DENOMINADA MEJORA DE ESPACIOS DE INTERÉS MEDIOAMBIENTAL, LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN, LA NO PETICIÓN DE SUBVENCIÓN A OTRO ORGANISMO PARA LA FINANCIACIÓN DE MANO DE OBRA DESEMPLEADA PARA ESTA OBRA Y LA ASUMPCIÓN POR PARTE DE ESTE AYUNTAMIENTO DE LA FINANCIACIÓN DE LAS PARTIDAS QUE CORRESPONDAN AL TOTAL DEL PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACIÓN DE PEÓN DE JARDINERÍA DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN 17 DE MARZO DE 2009 DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL EN HUESCA POR LA QUE SE APRUEBAN LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS.
No hay debate, 
Vista la resolución 17 de Marzo de 2009, de la dirección provincial del servicio público de empleo estatal en Huesca, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones de trabajadores desempleados, en la realización de obras y servicios de interés general y social afectados al programa de fomento del empleo agrario, dentro del plan especial de Aragón para 2009.
Vista su publicación en el BOPH nº 62 de fecha 1 de Abril de 2009.

Vista las bases reguladoras de la citada subvención según lo establecido en la Orden del ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de  26 de Octubre de 1998.

El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del artículo  29.2. de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, , por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría absoluta, en el uso de las atribuciones que le otorga el ordenamiento jurídico,

ACUERDA:
PRIMERO: Aprobar el servicio denominado mejora de espacios de interés medioambiental en el término municipal de San Esteban de Litera.

SEGUNDO: Aprobar la solicitud de subvención para la contratación de un peón de jardinería – agrícola para el servicio arriba referenciado de acuerdo a lo establecido en la resolución 17 de Marzo de 2009, de la dirección provincial del servicio público de empleo estatal en Huesca.

TERCERO: Aprobar la no percepción de subvención por parte de otro organismo para la financiación de la mano de obra desempleada para este servicio.

CUARTO: Aprobación de que este Ayuntamiento puede asumir la financiación de la mano de obra desempleada para este servicio

6.- APROBAR LA OBRA DENOMINADA MEJORA DE CAMINOS RURALES, LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN, LA NO PETICIÓN DE SUBVENCIÓN A OTRO ORGANISMO PARA LA FINANCIACIÓN DE MANO DE OBRA DESEMPLEADA PARA ESTA OBRA Y LA ASUMPCIÓN POR PARTE DE ESTE AYUNTAMIENTO DE LA FINANCIACIÓN DE LAS PARTIDAS QUE CORRESPONDAN AL TOTAL DEL PRESUPUESTO PARA LA CONTRATACIÓN DE PEÓN DE AGRÍCOLA DE ACUERDO A LA RESOLUCIÓN 17 DE MARZO DE 2009 DE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL EN HUESCA POR LA QUE SE APRUEBAN LA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES PARA CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES DESEMPLEADOS.

No hay debate, 

Vista la resolución 17 de Marzo de 2009, de la dirección provincial del servicio público de empleo estatal en Huesca, por la que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones de trabajadores desempleados, en la realización de obras y servicios de interés general y social afectados al programa de fomento del empleo agrario, dentro del plan especial de Aragón para 2009.

Vista su publicación en el BOPH nº 62 de fecha 1 de Abril de 2009.

Vista las bases reguladoras de la citada subvención según lo establecido en la Orden del ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales de  26 de Octubre de 1998.

El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del artículo  29.2. de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, , por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría absoluta, en el uso de las atribuciones que le otorga el ordenamiento jurídico,

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el servicio denominado mejora de caminos rurales en el término municipal de San Esteban de Litera.

SEGUNDO: Aprobar la solicitud de subvención para la contratación de un peón de agrícola - forestal para el servicio arriba referenciado de acuerdo a lo establecido en la resolución 17 de Marzo de 2009, de la dirección provincial del servicio público de empleo estatal en Huesca.

TERCERO: Aprobar la no percepción de subvención por parte de otro organismo para la financiación de la mano de obra desempleada para este servicio.

CUARTO: Aprobación de que este Ayuntamiento puede asumir la financiación de la mano de obra desempleada para este servicio.

7.- APROBAR EL DOCUMENTO AVANCE DE PLANEAMIENTO QUE RECOGE LOS TRABAJOS DE FORMACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SAN ESTEBAN DE LITERA.
Vista la necesidad de este Municipio de dotarse de un instrumento de ordenación integral que clasifique el suelo para el establecimiento del Régimen Jurídico correspondiente y que defina los elementos fundamentales de la estructura general adoptada para la ordenación urbanística del territorio, se considera necesario proceder a la elaboración y posterior aprobación del Plan General de Ordenación Urbana de San Esteban de Litera

Visto el informe de Secretaría de fecha 2 de Febrero sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir en relación con la aprobación del Plan General.

Visto el Documento Avance  entregado con fecha 2 de Abril de 2009 por el equipo redactor Ibarz Nadal estudio y arquitectura SL y que recoge los criterios, objetivos y soluciones generales de planeamiento
De conformidad con lo dispuesto en la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística de Aragón, así como en los artículos 29.1.c) y 126.4.l) de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón y en los artículos 22.2c) y 47.2.ll) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno de la corporación adopta por mayoría absoluta  el siguiente
ACUERDO

PRIMERO.  Aprobar el documento avance de planeamiento que recoge los trabajos de formación del Plan General de Ordenación Urbana de San Esteban de Litera.

Fijar como criterios y soluciones generales, con arreglo a los cuales haya de culminarse la redacción y elaboración del Plan, los siguientes:
· Clasificación del suelo, determinando el ámbito de cada clase.
· División cuando resulte conveniente, del suelo urbano en las categorías de consolidado y no consolidado.

· Ordenación detallada y señalamiento de alineaciones y rasantes tanto interiores como exteriores en suelo urbano.

· Delimitación de unidades de ejecución en suelo urbano no consolidado, así como determinación del sistema de actuación y señalamiento del aprovechamiento medio que correspondan a cada una de ellas.

· Régimen de protección del suelo no urbanizable, de conformidad con las categorías establecidas en la Ley Urbanística. 

· Delimitación, en su caso, del sector o sectores de suelo urbanizable delimitado, del conjunto del suelo urbanizable no delimitado y condiciones de urbanización del suelo urbanizable con un nivel de detalle suficiente para permitir la redacción de Planes Parciales. Las determinaciones exigibles en suelo urbanizable serán las establecidas con carácter general en la Ley Urbanística y en este Reglamento salvo que, justificadamente, se acredite la innecesariedad o inadecuación de alguna de ellas habida cuenta de las características del Municipio y la estrategia de desarrollo urbanístico adoptada.

SEGUNDO. Someter a información pública el Documento Avance, por plazo de un mes, mediante anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y el periódico El Altoaragón para que puedan presentarse sugerencias y alternativas por cualquier persona.

TERCERO. Recibidas las sugerencias y alternativas, pásese a estudio de los Servicios Técnicos Municipales y los responsables técnicos del equipo redactor para que estudien las sugerencias y alternativas que hayan podido presentarse y, en función de su contenido, propongan la confirmación o alteración de los criterios y soluciones generales de planeamiento.

CUARTO. Resueltas las sugerencias y reclamaciones, iníciese el procedimiento de aprobación del Plan General Simplificado que se someterá a información y participación pública junto con el Informe de Sostenibilidad Ambiental y la Memoria Ambiental Provisional por plazo de 2 meses.

QUINTO. Facultar a la Alcaldía para la firma de los documentos necesarios para la consecución del presente Acuerdo.

8.- APROBAR LA SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA CONCLUIR LA TRAMITACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE SAN ESTEBAN DE LITERA DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE 16 DE MARZO DE 2009 DEL CONSEJERO DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTE POR LA QUE SE CONVOCAN SUBVENCIONES EN MATERIA DE PLANEAMIENTO URBANISTICO, AÑO 2009.




Vista la orden de 16 de Marzo de 2009 del Consejero de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte por la que se convocan subvenciones en materia de planeamiento para el año 2009.

Visto que en el expositivo segundo apartado C  entre la actuaciones subvencionables se encuentra “concluir la tramitación de un plan general o su revisión” 

El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del artículo  29.2. de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, , por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría absoluta, en el uso de las atribuciones que le otorga el ordenamiento jurídico,

ACUERDA:

PRIMERO: Solicitar subvención para concluir la tramitación del Plan General de Ordenación Urbana de San Esteban de Litera.

SEGUNDO: Comunicar el presente acuerdo al departamento de obras públicas, urbanismo y transportes del Gobierno de Aragón.
9.- AUTORIZACIÓN PARA LA EXCLUSIÓN DEL CATALOGO DE MONTES DE UTILIDAD PÚBICA DE TERRENOS SITOS EN POLÍGONO 7 PARCELA 134 DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN ESTEBAN DE LITERA.

Vista la modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana de San Esteban de Litera promovida por la promotora Rio Isabena SL y tramitada ante el INAGA por esta entidad, la cual afecta a las parcelas 128, 129, 130 y 134 del polígono 7 del término municipal de San Esteban de Litera.
Considerando la resolución de 10 de Febrero de 2009 del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental relativa al expediente INAGA 500201/71A/2008/9558 en la cual se ordena el archivo del expediente.

Considerando la mencionada resolución del INAGA donde cita que la parcela 134 forma parte del Monte de Utilidad Pública nº 340 “Sierra de las Gesas” y que para la modificación de la calificación urbanística se requiere la previa descatalogación de dicha parcela. 

A tenor de lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes de la Ley 15/2006 de 28 de Diciembre de Montes de Aragón,

El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del artículo  29.2. de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, , por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría absoluta, en el uso de las atribuciones que le otorga el ordenamiento jurídico,

ACUERDA:

PRIMERO.: Autorizar al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental la exclusión del Catálogo de Montes de Utilidad Pública de los terrenos del polígono 7 parcela 134 del término municipal de San Esteban de Litera.

SEGUNDO.: Remitir el presente acuerdo junto con la solicitud de descatalogación de montes de utilidad pública y demás documentación necesaria al Instituto Aragonés de Gestión Ambiental para que proceda a la exclusión arriba referenciada.

10.- APROBACIÓN DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA PARA LA REALIZACIÓN DE UN CAMPO DE TRABAJO DENTRO DEL PROGRAMA “VOLUNTARIADO Y SOLIDARIDAD 2009”

No hay debate,

Vista la orden de 2 de Octubre de 2008, del departamento de Servicios Sociales y Familia, por la que se hizo pública la convocatoria para la selección de proyectos de Campos de Trabajo a realizar dentro del programa voluntariado y solidaridad 2009.
Considerando la aceptación del proyecto presentado por esta entidad denominado “Campo de Trabajo San Roc 09” según escrito remitido por la directora gerente del Instituto Aragonés de la Juventud de fecha 23 de Febrero de 2009.
Considerando el texto del CONVENIO DE COLABORACION ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y EL  AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA, PARA LA REALIZACIÓN DE UN CAMPO DE TRABAJO DENTRO DEL PROGRAMA VOLUNTARIADO Y SOLIDARIDAD 2009 cuyo tenor literal es:

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE ARAGÓN Y  EL AYUNTAMIENTO  DE SAN ESTEBAN DE LITERA PARA LA REALIZACIÓN DE UN CAMPO DE TRABAJO DENTRO DEL PROGRAMA “VOLUNTARIADO Y SOLIDARIDAD 2009.

ADVANCE \d 0"En la ciudad de Zaragoza, a               de              de 2009, se reúnen 

ADVANCE \d 0" De una parte, la Consejera de Servicios Sociales y Familia del Gobierno de Aragón Dª Ana Fernández Abadía, en representación del Instituto Aragonés de la Juventud adscrito al Departamento de Servicios Sociales y Familia, facultada para este acto por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en su sesión de              de              de 2009.

ADVANCE \d 0"De otra parte, D. Fernando Sabés Turmo, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de San Esteban de Litera, en virtud de la autorización otorgada por el pleno del Ayuntamiento mediante acuerdo adoptado en su sesión de pleno de 7 de Abril de 2009

MANIFIESTAN

I. El Artículo 48 de la Constitución Española encomienda a los poderes públicos la promoción de las condiciones idóneas para la participación libre y eficaz de los jóvenes en el desarrollo económico, social y cultural.

II. El Estatuto de Autonomía de Aragón otorga, en su artículo 71.38ª, competencias exclusivas a esta Comunidad en materia de Promoción de la Juventud Aragonesa.

III. El Instituto Aragonés de la Juventud, creado mediante Ley 19/2001, de 4 de diciembre, como organismo autónomo con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, adscrito al Departamento de Servicios Sociales y Familia, tiene atribuida la función de fomentar y apoyar el voluntariado social en la juventud.

IV. Mediante Orden de 2 de octubre de 2008, del Departamento de Servicios Sociales y Familia (BOA nº 179, de 30 de octubre de 2008) se hace pública la convocatoria para la selección de proyectos de Campos de Trabajo a realizar en el marco del programa “Voluntariado y Solidaridad 2009”. Conforme a lo previsto en la base octava de la citada Orden, la Comisión Calificadora, presidida por la Directora Gerente del Instituto Aragonés de la Juventud, procedió a la selección de los proyectos que formarán parte del programa "Voluntariado y Solidaridad 2009" del Instituto Aragonés de la Juventud, entre los que se encuentra el proyecto objeto del presente Convenio.


Por todo ello y en virtud de la representación que ostentan, los firmantes se reconocen mutuamente plena capacidad jurídica y de obrar para la formalización del presente Convenio, de acuerdo con las siguientes:

ADVANCE \d 0"CLÁUSULAS

ADVANCE \d 0"PRIMERA.- Es objeto del presente Convenio establecer el marco de colaboración entre las partes firmantes para el desarrollo de un Campo de Trabajo dentro del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2009” del Instituto Aragonés de la Juventud, que se concreta en la ejecución de las actividades del Campo de Trabajo denominado San Roc’09, ubicado en San Esteban de Litera (Huesca) y dedicado a la modalidad de construcción, restauración y jardinería, conforme al programa que se establece en el Anexo II.
ADVANCE \d 0"A dicho Campo de Trabajo tienen prevista su asistencia el número de participantes que a continuación se indica, y en el periodo a que se alude:

Fechas del Campo de Trabajo: del 24 de julio al 12  de agosto  de 2009.

Número de participantes: 20.

SEGUNDA.- El Instituto Aragonés de la Juventud cubrirá, en relación con el Campo de Trabajo citado, las prestaciones que a continuación se indican:

a) Ofertará y promocionará la participación en el Campo de Trabajo a través de los medios publicitarios previstos para las actividades de verano.

b) Se responsabilizará de la tramitación e inscripción de los participantes conforme a las condiciones y procedimientos generales establecidos para todos los Campos de Trabajo participantes en el programa “Voluntariado y Solidaridad 2009”.

El Instituto Aragonés de la Juventud informará en todo momento al Ayuntamiento  de San Esteban de Litera  del estado de las inscripciones y, finalizado el periodo de inscripción, remitirá a la entidad el listado de participantes en el Campo de Trabajo, junto con la documentación requerida a los mismos en el momento de la inscripción.

c) Suscribirá una póliza de accidentes en todos los Campos de Trabajo del Programa “Voluntariado y Solidaridad 2009”.

ADVANCE \d 0"d) Aportará, con cargo al cap. IV de los presupuestos del Instituto Aragonés de la  Juventud, aplicación 55010 G/3231/460041/91002 del Presupuesto de la Comunidad Autónoma, la cuantía de ocho mil novecientos euros (8.900,00 €) a la financiación de los gastos inherentes al desarrollo del Campo de Trabajo previsto.

Dicha cuantía se transferirá de acuerdo a lo previsto en el Anexo I del presente Convenio.


TERCERA.- El Ayuntamiento de San Esteban de Litera  se compromete a organizar, dirigir y ejecutar las actividades propias del Campo de Trabajo conforme al programa previsto en el Anexo II, asumiendo por tanto las prestaciones que a continuación se indican:

a) Aportará los materiales para la realización de las actividades propias de los trabajos a desarrollar en el Campo de Trabajo. Así mismo, asume la adecuación del terreno y las instalaciones necesarias para el desenvolvimiento del trabajo de los participantes.

ADVANCE \d 0"b) Aportará el personal necesario para la dirección y ejecución de los trabajos a desarrollar en el Campo de Trabajo, consistente en un Director del Campo de Trabajo, y los necesarios monitores colaboradores.

c) Proveerá el alojamiento y la manutención de los participantes, en condiciones que garanticen higiene y salubridad y, en general, una calidad de vida adecuada a las actividades que se vayan a desarrollar en el correspondiente Campo de Trabajo.

d) En el área de animación, proporcionará aquellos elementos materiales y personales que permitan desarrollar el programa de actividades complementarias, socio-culturales y recreativas que aseguren un ocio creativo a los participantes.

e) Cualesquiera otras prestaciones necesarias para el desarrollo íntegro del programa del Campo de Trabajo contemplado en el Anexo II.

CUARTA.- El Ayuntamiento de San Esteban de Litera  se compromete a comunicar al Instituto Aragonés de la Juventud, cualquier incidencia que pudiera surgir en el desarrollo del Campo de Trabajo. Las incidencias graves derivadas de la conducta o disciplina de los participantes serán resueltas previa consulta con el técnico responsable del Instituto Aragonés de la Juventud y de común acuerdo de las partes firmantes.

QUINTA.- El Ayuntamiento de San Esteban de Litera se compromete a hacer constar la colaboración del Instituto Aragonés de la Juventud en todas las acciones de difusión o publicidad que realice en relación con el Campo de Trabajo objeto del presente Convenio.

El Instituto Aragonés de la Juventud podrá organizar un acto de presentación oficial de los Campos de Trabajo que contará con la presencia de las entidades adjudicatarias, no pudiéndose realizar acto oficial de presentación previa.

SEXTA.- El presente Convenio de Colaboración surtirá efectos a partir del día siguiente de su firma por las partes, extendiéndose su vigencia hasta el 15 de noviembre de 2009.

SÉPTIMA.- El presente Convenio de Colaboración quedará rescindido en caso de no ejecutarse el Campo de Trabajo en las fechas previstas o por incumplimiento de alguna de las cláusulas contenidas en el Convenio. Igualmente, podrá ser rescindido, por mutuo acuerdo de las partes en el caso de la no formalización de las inscripciones en más del 50% de las plazas ofertadas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en su interpretación y cumplimiento serán de conocimiento y competencia del orden jurisdiccional de lo contencioso-administrativo.

ADVANCE \d 0"Y en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio, por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha señalados en el encabezamiento.

	POR EL GOBIERNO DE ARAGÓN, LA CONSEJERA DE SERVICIOS SOCIALES Y FAMILIA

Fdo.:  Ana Fernández Abadía
	POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA

Fdo.: Fernando Sabés Turmo


ANEXO I

LIBRAMIENTO Y JUSTIFICACIÓN

Para el libramiento y justificación de las cuantías establecidas en el presente Convenio se aplicará lo establecido en la vigente Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón, en el Decreto 186/1993, de 3 de noviembre, de la Diputación General de Aragón, sobre pago de subvenciones concedidas con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Aragón y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y, en cualquier caso, aquella otra normativa vigente aplicable en materia de subvenciones.


Los gastos financiados con cargo al presente Convenio deberán referirse a actividades realizadas durante el ejercicio del 2009. No se admitirán como tales los justificantes de pago que correspondan a gastos facturados en otra anualidad diferente.


El plazo límite para la presentación de certificaciones será de dos meses a contar desde la finalización de las actividades objeto de la ayuda, y en todo caso hasta el 20 de octubre de 2009. No obstante, se podrán autorizar certificaciones fuera de dicho plazo, y siempre antes del 15 de noviembre de 2009, cuando así se solicite expresamente por el beneficiario de la subvención justificándolo suficientemente.

ANEXO II

NOMBRE DEL CAMPO: San Roc’09

Fechas: Del 24 de julio al 12  de agosto de 2009 (duración total: 20 días)

Edad: 15 a 17 años

Entidad colaboradora: 

Ayuntamiento  de San Esteban de Litera

CIF: P-2228300F

Domicilio: Pza. España, 1          22512 – San Esteban de Litera (Huesca)

Tfno.: 974/43.00.02

Fax: 974/43.00.02

Representante legal: Fernando Sabés Turmo

Cargo: Alcalde-Presidente

Modalidad: Construcción, restauración y jardinería

Tipo de Campo: Nacional

Características y Programa del Campo de Trabajo a realizar: Según proyecto presentado que se acompaña.

Considerando las facultades que a esta entidad local da la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 7/1999 de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, y el resto de ordenamiento jurídico.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta, 

acuerda

PRIMERO.- Aprobar y mostrar la conformidad al presente Convenio.

SEGUNDO.- Facultar al Alcalde Presidente del Ayuntamiento para la firma y otorgamiento de todos los actos y documentos necesarios al efecto para ejecutar el presente acuerdo.

11.- RATIFICACIÓN DEL DECRETO 046/2009 DE FECHA 9 DE MARZO POR EL CUAL SE ADJUDICA DEFINITIVAMENTE EL CONTRATO DE OBRAS CONSISTENTES EN ZONA DE RESTAURACIÓN DEL PARQUE MUNICIPAL “EL PRADO” Y VESTUARIOS PISCINAS MUNICIPALES A LA EMPRESA ANDE EJEA S.L.

No hay debate.

Considerando el decreto emitido por la Alcaldía Presidencia cuyo tenor literal es:

DECRETO 046/2009

En San Esteban de Litera,  a 9 de Marzo de 2009

 Visto que con fecha 25 de Noviembre de 2008 por el Concejal de Urbanísmo  se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en  zona de restauración del parque municipal “El Prado” y vestuarios piscinas municipales debido a que no cumple con la normativa vigente y su estado es precario.

Aprobado el Proyecto de Obras correspondiente, efectuado el replanteo y existiendo la disponibilidad de los terrenos, se incorpora a este expediente de contratación.
Considerando que  con fecha 1 de Diciembre de 2008 se emitió informe de Intervención sobre el porcentaje que supone la contratación en relación con los recursos ordinarios del presupuesto vigente y con fecha  1 de Diciembre se emitió Informe por Secretaría sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir y órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato.

Considerando que con  fecha 17 de Diciembre de 2008, mediante Acuerdo de Pleno, se aprobó el expediente de contratación junto con los Pliegos de Clausulas Administrativas y de Prescripciones Técnicas para la adjudicación del contrato de obras consistentes en zona de restauración del parque municipal “El Prado” y vestuarios piscinas municipales, por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación. Asimismo se autorizó el gasto que supone la adjudicación.
Visto que con fecha 24 de Diciembre se publicó anuncio de licitación por plazo de 26 días en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca y en el Perfil de contratante del órgano de contratación, a fin de que los interesados presentaran sus proposiciones.

Visto que con fecha 11 de Febrero, el órgano de contratación adjudicó provisionalmente a favor de Ande Ejea SL, el contrato de obras consistentes en zona de restauración del parque municipal “El Prado” y vestuarios piscinas municipales, por el precio de 177.469, 28 euros y 28.395,09 euros de IVA. Y que con fecha 17de Febrero,  la adjudicación provisional se notificó a todos los licitadores y se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº 31 de fecha 17 de Febrero  y en el Perfil de contratante del órgano de contratación.

Considerando que Asimismo, la adjudicación provisional se notificó al adjudicatario, requiriéndole para que presentara la documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y constituyera la garantía definitiva. Y que con fecha 26 de Febrero, el adjudicatario, la mercantil ANDE EJEA SL constituyó garantía definitiva por importe de 9.970, 21 euros y presentó los documentos justificativos exigidos.
Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo establecido en el artículo 135.4 y la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público,

RESUELVO:
PRIMERO. Elevar a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras consistente en  zona de restauración del parque municipal “El Prado” y vestuarios piscinas municipales,  por procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación, aprobada por Resolución de Alcaldía de fecha 11 de Febrero de 2009 y publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca nº  31 de fecha 17 de Febrero y en el Perfil de contratante.

SEGUNDO. Disponer el gasto con cargo a la partida 2009.01.511.60100 del presupuesto vigente de gastos.

TERCERO. Notificar la adjudicación definitiva a los licitadores que no han resultado adjudicatarios.

CUARTO. Notificar a ANDE EJEA SL adjudicatario del contrato, la presente Resolución y citarle para la firma del contrato que tendrá lugar en San Esteban de Litera a las 12 horas el día 16 de Marzo.

QUINTO. Publicar la adjudicación definitiva del contrato de obras de zona de restauración del parque municipal “El Prado” y vestuarios piscinas municipales en el Perfil de contratante, y publicar anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Huesca.

SEXTO. Formalizado el contrato se deberá presentar por el contratista el Plan de Seguridad y Salud de la Obra ajustado al Estudio de Seguridad y Salud del Proyecto para su aprobación por el Ayuntamiento previo informe del Director Facultativo de las obras y su posterior comunicación a la autoridad laboral. Efectuado este trámite se procederá al acta de replanteo e inicio de la obra.

SÉPTIMO.  Someter la presente resolución a ratificación expresa por el pleno de la Corporación en la próxima sesión que se celebre.
Dado por Fernando Sabes Turmo, Alcalde-  Presidente del Ayuntamiento de San Esteban, en la fecha arriba indicada, ante mí la Secretaria.
A la vista del decreto, el Pleno de la Corporación en el ejercicio de las facultades que le otorga el ordenamiento jurídico, por unanimidad de los presentes que constituye mayoría absoluta acuerda ratificarlo en su integridad.

12.- APROBACIÓN INICIAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL SERVICIO DE PISCINAS MUNICIPALES.
En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 2 de Marzo, el estudio económico del coste de los servicios y actividades administrativas, por lo que respecta a las tasas por la prestación de servicios públicos o la realización de actividades administrativas de competencia local, el texto íntegro de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio de piscinas municipales y el informe-propuesta de Secretaría de fecha 16 de Marzo de 2009, , el Pleno de este Ayuntamiento, por mayoría absoluta, 
ACUERDA

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por prestación del servicio piscinas municipales  y la Ordenanza fiscal reguladora de la misma, con la redacción que a continuación se recoge:
ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINAS MUNICIPALES.

I- FUNDAMENTO Y NATURALEZA

Artículo 1.- A tenor de lo establecido en el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen Local y de acuerdo con lo previsto en los artículos 15 y siguientes del RD Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la tasa por prestación del servicio de piscinas municipales, que se regirá por la presente ordenanza.

II- HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2.- Constituye el hecho imponible de esta tasa la prestación del servicio de piscinas municipales.

III
SUJETO PASIVO

Artículo 3.- Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35 y siguientes de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten beneficiadas y utilicen el servicio de piscinas municipales.

Artículo 4.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere al artículo 41 de la Ley 58/2003, de 17 de Diciembre, General Tributaria

IV 
EXENCIONES, REDUCCIONES Y BONIFICACIONES.

Artículo 5.- No se concederán exención, reducción, ni bonificación alguna en la exacción de esta tasa, excepto las expresamente previstas en las normas con rango de ley.

V CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 6.- La cuota tributaria de la tasa reguladora en esta ordenanza fiscal será la fijada en la tarifa contenida en el apartado siguiente:

	PISCINAS
	EUROS

	ENTRADA DIARIA
	

	Menores de 0 a 5 años
	GRATIS

	Menores, de 6 a 17 años
	1.75 €

	Mayores de 18 años en adelante
	2.25 €

	Jublilados (+ de 65 años)
	1.75 €

	ABONOS DE TEMPORADA
	

	Menores, de 6 a 17 años
	30.00 €

	Mayores de 18 años en adelante
	40.00 €

	Familia de 3 miembros (al menos 1 menor de

de 18 años)
	90.00 €

	Familia de 4 miembros (al menos 2 menores de 18 años)
	110.00 €

	Familia numerosa 5 miembros o más ( 3 o más miembros menores de 18 años)
	125.00 €

	Jubilados (+ de 65 años)
	30.00 €

	ABONOS DIEZ BAÑOS
	

	Menores, de 6 a17 años
	13.00 €

	Mayores de 18 años en adelante
	19.00 €


	Jubilados (+ de 65 años)
	13.00 €


NOTA: El acceso a estas instalaciones será gratuito cuando se realicen en la misma eventos deportivos, culturales, juveniles, lúdicos en general a criterio de la concejalía de festejos y cultura.

VI DEVENGO

Artículo 7.- La tasa se devengará cuando se inicie la prestación del servicio.

VII  GESTIÓN.

Artículo 8.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como, la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria corresponde al Ayuntamiento.

Contra los actos de gestión tributaria, competencia del Ayuntamiento, los interesados podrán formular Recurso de Reposición, previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes, contado desde la notificación expresa o la exposición pública de los padrones correspondientes.

VIII NORMAS DE APLICACIÓN.

Artículo 9.- Para lo no previsto en la presente ordenanza, se estará a lo establecido en el RD Legislativo 2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, la Ley 58/2003 de 17 de Diciembre, General Tributaria y demás normas legales concordantes y complementarias.

IX INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS.

Artículo 10.- En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la Ley General Tributaria.

X DISPOSICIÓN FINAL.

La presente ordenanza, que fue aprobada por el Ayuntamiento en Pleno en sesión 7 de Abril de 2009, entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de Huesca, continuando vigente hasta que se apruebe su modificación o derogación expresa.

SEGUNDO. Dar al expediente la tramitación y publicidad preceptiva, mediante exposición del mismo en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por plazo de treinta días hábiles, dentro de los cuales los interesados podrán examinarlo y plantear las reclamaciones que estimen oportunas.

TERCERO. Considerar, en el supuesto de que no se presentasen reclamaciones al expediente, en el plazo anteriormente indicado, que el Acuerdo es definitivo, en base al artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

13.- APROBACIÓN DE LA IMAGEN CORPORATIVA – LOGOTIPO PARA EL AYUNTAMIENTO DE SAN ESTEBAN DE LITERA.
Considerando la providencia de Alcaldía de fecha 27 de Marzo en la que se dispone que se tramite el correspondiente expediente para que un técnico externo realice diferentes propuestas de imagen corportativa – logotipo para el municipio de San Esteban de Litera.
Vista la justificación expuesta donde se explica que lo que se pretende es simplemente una identidad a modo de corporación municipal, que todos los servicios municipales se identifiquen bajo la misma imagen  que cualquier documento proveniente de los órganos municipales sea identificado con la mencionada imagen.

Considerando que no es una modificación ni de escudo ni de bandera municipal.
Visto el contrato menor realizado con técnico externo para que presente varias propuestas de logotipo – imagen corporativa, efectuado por resolución 075/2009 de fecha 2 de Abril.

Considerando las propuestas realizadas y que constan en el expediente,

El Pleno de la Corporación, en virtud del artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, del artículo  29.2. de la Ley 7/1999, de 9 de abril, de Administración Local de Aragón, , por unanimidad de los presentes, lo que constituye la mayoría absoluta, en el uso de las atribuciones que le otorga el ordenamiento jurídico,

ACUERDA

PRIMERO: Aprobar el logotipo – imagen corporativa identificado en el expediente bajo el número 3 y que  consta de las letras SEL .

SEGUNDO: Considerar a partir de hoy el logotipo SEL como la imagen corporativa identificativa de todos los órganos municipales del Ayuntamiento de San Esteban de Litera. 

TERCERO: La imagen corporativa se utilizará exclusivamente por los servicios municipales y queda expresamente prohibida su utilización por terceros excepto previa solicitud y posterior autorización por Alcaldía.

CUARTO: El uso del logotipo – imagen corporativa por terceros autorizados deberá sujetarse siempre a las normas de utilización que de él se derivan y que deben ser aprobadas por el Pleno de la Corporación
Y no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión a indicación de la Presidencia, cuando son las 20.57 horas, de la cual se extiende la presente acta, que es firmada por el Alcalde-Presidente y por esta Secretaría, que la certifico.

Vº Bº

El Alcalde






La Secretaria
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